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Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria 

Radicado: No. 630014003009 2009 00195 00 
Sustanciación: 556 

 

Se niega la solicitud de levantamiento de hipoteca solicitada por el ejecutado, ya 

que dicha labor es una tarea meramente administrativa y así como la partes demandante 

y demandada no necesitaron del aparato judicial para constituir los gravámenes 

hipotecarios, tampoco necesitan que la justicia ordene su levantamiento; debe tenerse en 
cuenta que las partes de manera libre y voluntaria pueden ir a la notaría respectiva a 

cancelar la hipoteca que voluntariamente constituyeron. 

 

Además, la obligación de la justicia se circunscribe a ordenar el levantamiento de 

las medidas cautelares ordenadas y no así el levantamiento de los gravámenes que de 

manera voluntaria constituyeron las partes en este asunto, además, no existe norma 

expresa que de viabilidad a la petición del demandado. 
 

Envíese copia de este auto a la parte que solicitó la cancelación de la hipoteca. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 62 

Fecha de notificación por estado 17/04/2024 
Eduard Andrés Gómez 
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